
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION EJECUTIVA
No 154-2017

Lima, 07 de agosto de 2Q17

Vistos; el Memorando No 395-2017-OA de la Oficina de AdministraciÓn, el

lnforme N'25-2017-OA/PER de la Oficina de Personal, el Memorando N" 052-2017-
OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el lnforme Legal No 247-
2017IOAJ de la Oficina de Asesoría JurÍdica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 37 .1 del artículo 37 del Decreto Legislativo N" 1224,
Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la lnversión Privada mediante
Asociacioneá Público Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es et

organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas con
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y
financiera, encargado de diseñar, conducir y concluir procesos de promoción de Ia

inversión privada mediante la modalidad de Asociaciones Público Privadas y
Proyectos en Activos, bajo el ámbito de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo No 185-2017-EF, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada
PROINVERSIÓN, el mismo que para el cumplimiento de sus fines considera una
nueva estructura orgánica;

Que, el Clasificador de Cargos es un documento que contempla los cargos que
requiere una entidad acorde con sus funciones, su descripción, calificación y requisitos
mínimos para su desempeño; y sirve de base para formular el Cuadro para Asignación
de Personal Provisional;

Que, el artículo 4 de la Ley No 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión
del Estado, señala que Ia finalídad fundamental de! proceso de modernización de la
gestión del Estado es Ia obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania, priorizando y
optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 057-2016-SERVIR-PE,
se form aliza la aprobación de la versión actualizada de la Directiva No 002-2015-
SERVIR-GDSRH "Normas para Ia gestión de! proceso de administración de puestos, y
elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE", aprobada por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 304-2015-SERVIR-PE, la cual dispone en los
numerales 2.3 y 2.4 del Anexo No 4 que el Cuadro para Asignación de Personal
Provisional debe considerar el Clasificador de Cargos de la entidad y que Ios cargos
deben estar clasificados en grupos ocupacionales dé acuerdo a lo establecido en la
Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público;
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Que, con lnforme N" 25-2017-ONPER la Jefa de Personal, propone y sustenta
la aprobación del Clasificador de Cargos de PROINVERSIÓN, documento que cuenta
con !a conformidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo
Público; la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado
por Decreto Supremo No .040-2014-PCM y el Reglamento de Organización y

Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante Decreto Supremo N" 185-2017-
EF.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Clasificador de Cargos de la Agencia de PromociÓn de
la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, que como anexo forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 2o.- Publicar la presente Resolucrón en el Diario Oficial El Peruano, y

publicar la presente Resolución y su anexo en el portal institucional
(www. proi nyers i ó n. q o b.p-q).

Registrese, comuníquese y publíquese.

FERNÁNDEZ
Director Ejecutivo
PROINVERSION



Año del Buen Servicio al Ciudadano

CLASIFICADOR DE CARGOS

AGOSTO 2OL7
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CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA

AGENCIA DE PROMOCIóN DE tA INVERSIÓN PRIVADA .

PROINVERSIó¡I

PRESENTAC¡óN

Lo Agencio de Promoción de lo lnversión Privodo - PROINVERSIÓN cumple un
rol estrotégico en el crecimiento del poís, su rol es fundomentol poro oseguror
el cierre de lo brecho de infroestructuro público, lo generoción de empleo, el
crecimiento del Producto Bruto lnterno y especiolmente poro otroer inversión
privodo que oyude o mejoror lo colídod de vido de todos los peruonos y
peruonos.

Poro logrorlo, uno de los moyores retos que enfrento es el montenerse
competitivo, poder mejoror su copocidod de retener y otroer tolento en un
contexto complejo.

Por lo noturolezo de los funciones que desorrollo PROINVERSIÓN, su competidor
noturol es el sector privodo, el mismo que busco otroer poro sí o oquellos
profesíonoles mós especiolizodos que conozcon y estén vinculo,Cos q lo
temótico de los Asociociones Público Privodos.

Como en todo compo, lo colidod y efíciencio de uno institución estó siempre
morcodo por su recurso mÓs importonte: los personos, por lo que es reolmente
crítico que PROINVERSIÓN logre identificor oquellos elementos que hocen ol
servicio civil en PROINVERSIÓN competitivo.

Poro ofionzor su rol y mejoror su eficiencio, osí como lo colidod y ogilidod de
los proyectos de Asociocíones Público Privodos, fortoleciendo su
institucionolidod y osegurondo mejores estóndores internocionoles, el gobierno
peruono tomÓ lo decisión de reestructuror PROINVERSIÓN, modificondo su
noturolezo de Orgonismo Público Ejecutor o trovés del Decreto LegislotÍvo
Nol25l, convirtiéndolo en un Orgonismo Técnico Especiolizodo, osígnóndole
nuevos funciones y responsobÍlidodes.

Esto decisión morco el inicio de un proceso de trobojo intenso poro logror uno
gencio moderno y con oltos estóndores de colidod, eficiencio y

ronsporencio, que debe ser cumplido en un lopso de 240 díos, contodos o
portir de lo entrodo en vigencio del Decreto Legislotivo N" 1251 .

Este esfuezo, estó olineodo o lo Ley No 27658 Ley Morco de Modernizoción de
lo Gestión del Estodo y sus modificotorios, odemós de, o lo estoblecido en lo
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Político Nocíonol de Modernizoción de lo Gestión Público oprobodo medionte
Decreto Supremo N" 004-20,l3-PCM.

Lo finolidod fundomentol .Cel proceso de modernizoción es lo obtención de
moyores niveles de eficiencio del oporoto estotol poro logror mejor otención o
lo ciudodonío, optimizondo el uso de los recursos públicos y tronsporentondo
su gestión, con servidores públicos colificodos y odecuodomente
remunerodos, otroyendo y reteniendo tolento ol Estodo, justomente oquello
que PROINVERSIÓN necesito en este contexto.

Poro mejoror lo gestión de los servidores públicos se requiere lo eloboroción y
oproboción de documentos técnico-normotivos, entre ellos el Cuodro poro
Asignoción de Personol Provisionol - CAP Provisionol, el que o su vez requiere
un documento morco que es el Closificodor de Corgos, que debe estor
octuolizo.Co y ser ocorde o los necesidodes que el proceso de modernizoción
del Estodo y lo reestructuroción de PROINVERSIÓN demon.Con.

PROINVERSIÓN ho eloborodo por primero vez su Closificodor de Corgos,
instrumento que describe el ordenomiento de los corgos o puestos de trobojo
en lo ogencio, teniendo en cuento el grodo de responsobilidod y complejidod
que demondon su desempeño y los requisitos mínimos requeridos, el mismo
que presentomos o continuoción.

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

Lo Agencio de Promoción de lo lnversión Privodo - PROINVERSIÓN no cuento
con un Closificodor de Corgos formolmente oprobodo.

Si bien, en morzo de 20]3 medionte lo Resolución Ministeriol No 085-2013-EF/10,
se oprobó el último Cuodro de Asignoción de Personol de lo Agencio de
Promoción de lo lnversión Privodo - CAP PROINVERSIÓN, en lo referido normo
no se hoce mención olguno o lo existencio o normotivo que opruebe un

Closificodor de Corgos poro lo entidod.

Lo citodo normo hoce referencío o que el Decreto Supremo N" 043-2004-PCM
estoblece que el Cuodro de Asignoción de Personol es el instrumento de

ión institucionol que contiene los corgos closificodos en lo Entidod en bose
lo estructuro orgónico vigente previsto en su Reglomento de Orgonizoción y

unciones, mos no preciso el instrumento normotivo que opruebe tol
closificoción poro PROINVERSIÓN.

No se puede dejor de mencionor que oporte del CAP, existe el

reconocimiento de uno serie de "Cotegoríos" o "Corgos Estructuroles"
definidos en otros documentos e instrumentos poro lo institución, pero es
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necesorio precisor tombién, que éstos se encuentron mencionodos siempre
vinculodos o remunerociones, como lo son:

' El Oficio N492/2004/DE-SG/PROINVERSION de fecho 28 de octubre de
2004 que opruebo los rongos remunerotivos poro codo cotegorío de lo
Agencio de Promoción de lo lnversión Privodo PROINVERSIÓN,
considerondo los cotegoríos siguientes: Directivos, Funcionorios,
Empleodos y Auxíliores.

' Lo ResoluciÓn de Dirección Ejecutivo No 098-201 3 que oprobó el
Presupuesto Anolítico de Personol (PAP) de PROINVERSTÓN,
correspondiente ol oño fiscol 20.l3.

Pero en ningÚn cqso se cito o hoce mención o un Closificodor de Corgos
como instrumento morco.

Como yo se ho mencionodo onteriormente, con fecho 30 de noviembre de
2016 se modificó el Decreto Legistotivo N" 1224, medionte lo oproboción del
Decreto Legislotivo Nol25l, disponiendo en el Artículo 37 que PROINVERSIÓN
serÓ un orgonismo técnico especiolizodo, odscrito ol Ministerio de Economío y
Finonzos, dejondo de ser un orgonismo público ejecutor como lo hobío sido
hosto ese momento, lo cuol no sólo combio su noturolezo jurídico síno lo
responsobilidod y los funciones que debe desempeñor.

Como porte de este proceso de reestructuroción, con fecho 24 de junio de
2017, medionte Decreto Supremo No l85-2017-EF, se ho oprobodo el nuevo
Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo Agencio de Promoción de lo
lnversión Privodo - PROINVERSIÓN, con lo cuol se ho modificodo su estructuro
orgonlzocionol poro poder cumplÍr o cobolidqd con los nuevos funciones
osignodos por el citodo Decreto Legislotivo.

En este contexto, resulto necesorio que lo entidod hogo los gestiones poro
oprobor un nuevo Cuodro poro Asignoción de Personol Provisionol CAP
Provisionol de PROINVERSIÓN, el mismo que de ocuerdo o lo Directivo No OO2-
20.l5-SERVIR/GDSRH "Normos poro lo Gestión del Proceso de Administroción de
Puestos y Aproboción del Cuodro de Puestos de lo Entidod - CPE", seró un
documento de gestión institucionol de corócter temporol.

De ocuerdo ol supuesto previsto en el numerol l.l del Anexo 4 de lo,.referido
n/rmo, PROINVERSIÓN cuento con hobilitoción poro oprobor un Cnp
rovisionol, necesitondo paro ello un Closificodor de Corgos de lo entidod, de
cuerdo o lo dispuesto por lo Autoridod Nocionol del Servicio Civil - SERVIR, en

el numerol 2.3 de lo mísmo normo, como uno de los requisitos poro lo
oproboclón de un CAP - Provisionql, lo cuol se reitero en el numerol 3..| de lo
mismo normo ol hocer referencio o lo emisión del informe previo .Ce opinión
fovoroble del CAP Provisionol que deberó ser emítido por SERVIR.

Página 4 de 18



Año del Buen Serr¡icio al Ciudadano

En dicho sentido, se considero necesorio que lo Dirección Ejecutivo de
PROINVERSIÓN, opruebe el presente Closificodor de Corgos, en concordoncio
con los funciones estoblecidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones.

En el morco de lo Ley No 28175 - Ley Morco del Empleo Público y el Decreto
Ley No lBló0 que estoblece el Sistemo Nocionol de Closificoción de Corgos, el
Decreto Ley No 20009 que Autorizo lo oplicoción del Sistemo Nocionol de
Closificoción de Corgos, odemós de lo estoblecído en el Monuol Normotivo de
Closificoción de Corgos, oprobodo medionte Resolución Supremo No 0.l3-75-
PM/lNAP, se ho eloborodo el presente Closificodor de Corgos o fin de closificor
y oprobor los corgos o incorpororse en el futuro CAP Provlsionol teniendo en
cuento el grodo de responsobilidod y complejidod que demonden codo uno
de los corgos o puestos de trobojo de PROINVERSIÓN, estobleciendo los

requisitos mínimos requeridos poro codo uno.

]. OBJETIVOS DE LA CTASIFICACIÓru OE CARGOS

1.1. Objetivo generol

Describir el ordenomiento de los corgos estructuroles de PROINVERSIÓN,
precisondo lo closificoción y el ordenomiento por grupo ocupocionol, lo
noturolezo de lo close de corgo y los requisitos mínimos indispensobles
poro codo corgo o fin de focílitor lo ejecución de los procesos del
sistemo odministrotivo de Gestión de Recursos Humonos y lo gestión
institucionol en generol.

I .2. Objetivos específicos

o. Ordenor los corgos de PROINVERSIÓN de ocuerdo o lo closificoción
estoblecido en lo Ley Morco del Empleo Público.
Estoblecer dentro de codo grupo ocupocionol los niveles que
promuevon lo progresión en el Servicio Civil en función o copocidod,
méritos, rendimiento, optitudes y compromiso con el servicio.
lmplementor el ordenomiento rocionol de los corgos, en el morco del
cumplimiento del rol de PROINVERSIÓN.

BASE LEGAL

o. Ley No 27658- Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del Estodo.
b. Ley N" 28175 - Ley Morco del Empleo Público.
c. Decreto Ley N" I Bl ó0, que estoblece el Sistemo Nocionol de

Closificoción de Corgos.
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d. Decreto Ley N" 20009 que Autorizo lo oplicoción del Sistemo Nocionol
de Closificoción de Corgos.

e. ResoluciÓn Supremo No 0.l3-7S-PM/INAP y sus modificotorios que
opruebo el Monuol Normotivo de Closificoción de Corgos de lo
Administroción Públlco.

f. Resolución de Presidencio Ejecutivo N" 238-20.l4-SERVIR-PE que opruebo
lo Directivo No 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normos poro lo Gestión del
Sistemo Administrotivo de Gestión de Recursos Humonos de los
entidodes públícos".

g. Resolución de Presidencio Ejecutivo No 304-2Ol S-SERVIR-PE y su
modifícotorio, que opruebo lo Directivo No 002-201 5-SERVIR/GDSRH
"Normos poro lo gestión del proceso de odministroción de puestos, y
eloboroción y oproboción del Cuodro de Puestos de lo Entidod -CPE".

h. Ley No 27815, Ley del código de Ético de lo Función Público.
¡. Ley No 27 5BB, normo que estoblece los prohibiciones e

incompotibilidodes de funcionorios y servidores públicos, osí como de
los personos que presten servicios ol Estodo bojo cuolquier modolidod
controctuol.

j. Decreto Supremo N" 027-2002-PCM que estoblece lo fusión por
obsorción de diversos entidodes, creondo lo Agencio de Promoción de
lo lnversión - PROINVERSIÓN.

k. Decreto Supremo No I 85-20l7-EF, Reglomento de OrgonizocÍón y
Funciones de lo Agencio de Promoción de lo lnversión Privodo
PROINVERSIÓN.

l. Resolución Ministeriol No 085-2013-EF/,l0, Cuodro poro Asignocíón de
Personol de lo Agencio de Promoción de lo lnversión Privodo
PROINVERSIÓN.

m. Decreto Legislotivo N" 1023, normo que creo lo Autoridod Nqcíonol del
Servicio Civil, rectoro del Sistemo Administrotivo de Gestíón de Recursos
Humonos.

n. Ley No 291 58, Ley Orgónico del Poder Ejecutivo.

EFIN!CIONES

Poro lq eloboroción del presente documento, se consideron los siguientes
definiciones:

Corgo: Es el elemento bósico de uno orgonizoción, de ocuerdo o lo
noturolezo de los funciones y el nivel de responsobilidod que omeriton el
cumplimiento de requisitos y colificociones poro su coberturo.
Close de Corgo: Grupo de Corgos similores en cuonto o lo noturolezo
de sus funciones y ol grodo de responsobilidod, o los cuoles se les osigno

o.

b.
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el mismo título y poro cuyo desempeño se exigen similores requisitos
minimos.
Cuodro de Corgos Eslructuroles: Toblo demostrotivo de lo ubicoción de
los corgos de lo institución en los grupos ocupocionoles estoblecidos.
Cuodro poro osignoción de personol (CAP): Documento de gestión
institucionol que contiene los corgos definidos y oprobodos de lo
Entidod sobre lo bose de su estructuro orgónico vigente previsto en su

ROF.

Cuodro poro Asignoción de Personol Provisionol (CAP Provisionol):
Documento de gestión institucionol de corócter temporol que contiene
los corgos definídos y oprobodos de lo entidod, sobre lo bose de su

estructuro orgónico vigente previsto en su ROF, cuyo finolidod es

viobilizor lo operoción de los entidodes públicos duronte lo etopo de
tronsición del sector público ol Régimen del Servicio Civil previsto en lo
Ley N" 30057. El CAP Provisionql sólo se puede oprobor en tonto lo
entidod público no hoyo oprobodo el CPE y se encuentre dentro de los

supuestos estoblecidos en lo Directívo No 002-2015-SERVIR/GDSRH.

Función: Conjunto de occiones, octívidodes y toreos.
Grupo ocupqcionol: Son los cotegoríos que permiten orgonizor o los

servidores en rozón o su formoción, copocitoción o experiencio
reconocido, que pueden ser rozonoblemente diferenciodos en cuonto
o su responsobílidod y lo noturolezo.Ce los funciones. Estó conformodo
por ejecutivos, especiolistos y de opoyo.
Nivel: Son los escolones que se estoblecen dentro de codo corgo poro
lo progresión del servidor en el Servicio Civil. Se estoblecen de modo
progresivo y oscendente en relocíón o los otribuciones y complejidod
de los funciones.
órgonos: Son los unidodes de orgonizoción que conformon lo estructuro
orgónico de lo Entidod (Decreto Supremo No 043-200ó-PCM).
Puesto: Es el conjunto de funciones y responsobilidodes que
corresponden o uno posición dentro de uno entidod, osí como los

requisitos poro su odecuodo ejercicio.
Reglomenlo de Orgonizqción y funciones (ROF): Es el documento
técnico normotivo de gestión institucionol que formolizo lo estructuro
orgónico de lo Entidod, orientodo ol esfuezo institucionol y ol logro de
su misión, visión y objetivos. Contiene los funciones generoles de lo
Entidod y los funciones específicos de los órgonos y unidodes orgónicos
y estoblece sus relociones y responsobilidodes.
Titulor de lo enlidod: De ocuerdo o lo dispuesto por lo Autoridod
Nocionol del Servicio Civil, poro efectos del Sistemo Administrotivo de
Gestión de Recursos Humonos, se entiende que el titulor de lo entidod
es lo móximo outoridod odministrotivo.

C.

d.

e.

f.
g.

h.
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m. Unidod orgónico: Es lo unidod de orgonizoción que conformo los

órgonos contenidos en lo estructuro orgónico de lo Entidod.

4. ACTUALIZACION DEL DOCUMENTO

o. Responsobilidod

. Corresponde o lo Oficino de Administroción o trovés del Áreo de
Personol, definir los requisitos mínimos y competencios genéricos que
corresponden o los corgos poro el cumplimíento de los funciones
estoblecidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones y elqboror
lo propuesto de Closificodor de Corgos poro su oprobocíón.

. Corresponde o lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto opinor sobre
lo propuesto de Closificodor de Corgos en coordinoción con el Áreo de
Personol en el ómbito de su competencio.

. Corresponde o lo Oficino de Asesorío Jurídico, opinor sobre lo propuesto
de Closificodor de Corgos en coordinoción con el Áreo de Personol en
el ómbito de su competencio.

. Corresponde o lo Oficino de Administroción velor por el cumplimiento
de lo dispuesto en el Closificqdor de Corgos.

. Corresponde ol Áreo de Personol de lo Oficino de Administroción lo
difusión de lo dispuesto en el Closificqdor de Corgos lnstitucionol.

. Corresponde o lo Secretorío Generol revisor y dor conformidod ol
Closificodor de Corgos preporodo por los órgonos competentes.

. Corresponde o lo Dirección Ejecutivo lo oproboción del Closificodor de
Corgos y sus modificotorios de ocuerdo ol Reglomento de Orgonizoción
y Funciones.

b. Modificociones del documento

A iniciotivo propio o o propuesto de lo Alto Dirección, el Áreo de Personol
tomoró conocimiento y reuniró lo informoción concerniente o lo
modificoción o octuolízoción del presente documento, cuondo lo
considere pertinente, observondo el morco legol correspondiente.

Lo, referido Areo onolizoró lo informoción obtenido observondo lo
uloción vigente, prepororó y elevoró el informe correspondíente o lo

Oficino de Ploneomiento y Presupuesto y o lo Oficino de Asesorío Jurídico o
efectos de inicior el procedimiento poro lo oproboción de lo modificoción
que seo necesorio.
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5. CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIóT-I DE CARGOS

Lo definición del corgo estructurol se encuentro en reloción directo con tres
criterios bósicos que hon sido considerodos por PROINVERSIÓN poro el
presente instrumento:

Crilerio funcionol: Determinodo por los servicios que presto lo entidod en
función del interés público.

Crilerio de responsobilidod: Determinodo por lo dificultod o complejidod
de los funciones y en rozón de lo responsobilidod que se derivo del ejercicio
de los mismos.

Crilerio de condiciones mínimos: En términos de formoción ocodémico,
experiencio y hobilidodes. El estoblecimiento de requisitos mínimos se do en
rozón de lo función y del grodo de responsobilidod inherente ol corgo.

ó. CTASIFICACIÓIV Y COD¡FICACIÓT.I OTT PERSONAT

Poro lo ogrupocíón de los corgos de lo lnstitución por niveles o Grupos
Ocupocionoles se ho odecuodo lo closificoción del Servicio Civil
estoblecido en el Copítulo ll Closificoción, ortículo 4o de lo Ley No 28175, Ley
Morco del Empleo Público de ocuerdo ol detolle señolodo en el Cuodro N"
01.
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CUADRO NO OI
CLASIFICADOR DE CARGOS

determinodo considerondo el número de pliego
siendo el número de Pliego de PROINVERSIÓN el

codificoción ho sido
y el grupo ocupocionol,
55.

Funcionorio Público
(FP)

Direclor(o) Ejecutivo(o) 0r

Empleodo de Confionzo
(Ec)

Asesor (o) del Direclor (o) Ejecutivo (o)

02
§ecrelorio (o) Generol

Direclor de líneo (o)

Asesor (o)

Servidor

Público

Directivo
Superior
(sP-DS)

(Ec)

Jefe (o) de Oficino
03

Direclor (o) de Proyecto

Ejeculivo
(sP-EJ)

Sub Director (o) líneo

04

Sub Jefe (q) de Oficino

Jefe (o) de Unidqd

Jefe (o) de Áreo

Supervisor (o)

Especiolisto
(sP-E§)

Profesionol V

05

Profesionol lV

Profesionol lll

Profesionol ll

Profesionol I

Apoyo
(sP-AP)

Asistenle ll

06

Asislente I

Asislenle Ejecutivo (o)

Secrelolio

Chofer

Conserje
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DETALLE DEL C1ASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REqUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

. Título profesionaly Grado de Maestria.

. Experiencia laboral de diez (10) años como mínimo en el sector privado o público.

. Experiencia no menor de cinco (05) años en cargos directivos o de asesoriaala Alta Dirección

en el sector privado o público.

. Dominio avanzado del inglés.

r Conocimientos de ofimática.
. De preferencia con experiencia de trabajo internacional.

Funcionario
Público

(FP)

Director (a)

Ejecutivo

a. Ejercer las funciones ejecutivas y de

dirección de la insütución.

b. Representar oficialmente a la institución

ante entidades públicas y privadas,

nacionales o extranjeras.

c. Ejercer la titularidad del pliego

presupuestal.

. Título profesional y Grado de Maestria.

. Experiencia laboral de diez (10) años como mínimo en el sector privado o público.

. Experiencia de al menos cuatro (04) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta

Dirección o a cargos directivos en el sector privado o público.

. Dominio avanzado del inglés.

¡ Conocimientos de ofimática
. De preferencia con experiencia de trabajo internacional.

Empleado de

Confianza

(Ec)

Asesor (a) del
Director

Ejecutivo

a. Asesorar al Director Ejecutivo en asuntos
técnicos y/o de gestión institucional que
permitan efectuar el desarrollo de las

funciones encomendadas a

PROINVERSIÓN.

. Título profesional y Grado de Maestría.

. Experiencia laboral de nueve (09) años como minimo en el sector privado o público.

. Experiencia de al menos cinco (05) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta

Dirección o a cargos directivos en el sector privado o público.

r Dominio avanzado del inglés.

. Conocimientos de ofimática.

a. Planear, organizar, dirigir, supervisar y

ejercer las funciones administrativas de la
institución, siendo su máxima autoridad
administrativa,

b. Dirigir y supervisar las acciones de los

órganos de apoyo y asesoramiento de la

institución.

Empleado de

Confianza

(EC)

Secretario (a)

General
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DETALLE DEL CTASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REQUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

. Grado de Maestría, Magíster, Master o similar.

. Experiencia laboral de ocho (08) años como mínimo en el sector público o privado nacional o

internacional (fuera del país).

. Experiencia de al menos cuatro (04) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta

Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado.

. Dominio avanzado del inglés.

. Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con certificación en gestión de proyectos si la función lo requiere.

Empleado de

Confianza

(Ec)

Director de
Línea

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar el desarrollo de las actividades

técnico-operativas, técnico-normativas,

técnico-administrativas y económico

financieras de los órganos ce linea.

b. Supervisar al personal a su cargo y al

personal directivo de las unidades

orgánicas a su cargo.

c. Asumir la responsabilidad del ámbito de

competencia delórgano a su cargo.

Empleado de

Confianza

(Ec)

Asesorar a la Alta Dirección en asuntos
técnicos y/o de gestión que permitan el

cumplimiento de las funciones de la Alta
Dirección.

. Título profesional y estudios completos de Maestría o Diplomado u otro postgrado o

capacitación especializada con no menos de trescientas (300) horas.

. Experiencia profesional de ocho (08) años como mínimo en el sector público o privado.

. Experiencia de al menos cuatro (03) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta
Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado,

. Dominio avanzado del inglés,

. Conocimientos de ofimática
o De preferencia alguna experiencia de trabajo internacional.

. TÍtulo profesional y Grado de Maestria, Magíster, Master o similar.

. Experiencia laboral de ocho (08) años como mínimo en el sector público o privado.

. Experiencia de al menos cuatro (04) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta

Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado.

. Conocimientos de ofimática

. De preferencia con dominio avanzado del inglés.

Directivo

Superior

(sP.DS)

Jefe de Oficina

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar el desarrollo de las actividades
técnicr-operativas, técnico-normativas,
técnico-administrativas y económico
financieras de los órganos de apoyo y

asesoramiento.

b. Supervisar al personal y al personal

directivo de las unidades orgánicas a su

carg0.

c. Asumir la responsabilidad del ámbito de

competencia del órqano a su
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DETALLE DEL C1ASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REQUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

Directivo

Superior

(sP.DS)

Director de
Proyecto

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar el desanollo de las actividades
altamente especializadas del Portafolio de

Proyectos de la entidad, en procesos de
promoción de la inversión privada.

Ejercer labor de dirigir y supervisar a los

equipos multidisciplinarios que fe sean

asignados.

Representar a los proyectos que les sean

asignados.

Grado de Maestría, Magíster, Master o similar.
Experiencia laboral de siete (07) años como mínimo en el sector público o privado nacional;

Experiencia de al menos tres (03) años en cargos directivos o de asesoramiento a Alta Dirección
o a Alta Gerencia o manejo de relaciones con clientes corporativos e institucionales o cargos
directivos en el sector público o privado.

Experiencia en haber gerenciado, liderado, supervisado, evaluado o participado en equipos que

hayan sido parte de al menos tres (03) proyectos o transacciones en asociación público privadas

o proyectos de infraestructura o financiamiento estructurado u operaciones de fusiones y

adquisiciones o financiamiento de proyectos o finanzas corporativas.

Conoci mientos de ofi mática.

Habilitación profesionalde ser requerida para las funciones.

Dominio avanzado del inglés de ser requerido para las funciones.

Sub Director (a)

de Línea

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar las actividades, técnico-operativas,
técnico-normativas, técn ico-adm in istrativas
y económico-flnancieras de las unidades
orgánicas de linea.

b. Supervisar la labor del personal profesional
y técnico a su cargo.

c. Asumir la responsabilidad del ámbito de
competencia de la unidad orgánica a su

cargo.

. Grado de Bachiller y estudios completos de Maestría u otro postgrado o capacitación
especializada con no menos de trescientas (300) horas.

. Experiencia laboral de siete (07) años como minimo en el sector público o privado nacional
internacional (fuera del país).

. Experiencia de al menos tres (03) años en funciones relacionadas al cargo o de asesoramiento
a la Alta Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado.

. Dominio avanzado del inglés u otra lengua de ser requerida para las funciones.

o Habilitación profesional de ser requerida para las funciones.

. Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con certificación en gestión de proyectos si la función Io requiere.
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DETALLE DEL CLASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REQUTSTTOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

Sub Jefe (a)de

Oficina

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar las actividades, técnico-operativas,

técnic+normativas, técn ico-adm in istrativas
y económico-financieras de las unidades

orgánicas de apoyo y asesoramiento.

b. SupervÍsar la labor del personal profesional
y técnico a su cargo.

c. Asumir la responsabilidad de! ámbito de

competencia de la unidad orgánica a su

ffirgo.

. Grado de Bachiller y estudios completos de Maestría u otro postgrado o capacitación

especializada con no menos de trescientas (300) horas.

. Experiencia laboral de siete (07) años como minimo en el sector público o privado.

. Experiencia de al menos tres (03) años en funciones relacionadas al cargo o de asesoramiento

a la Alta Dírección o a cargos directivos en el sector público.

. Conocimientos vinculados al sistema administrativo del Estado que corresponda a la función.

. Conocimientos de oflmática.

. De preferencia con dominio avanzado del inglés u otra lengua de ser requerida para las

funciones.

. Grado de Bachiller y estudios completos de Maestria u otro postgrado o capacitación

especializada con no menos de trescientas (300) horas.

. Experiencia laboral de seis (06) años como mínimo en el sector público o privado nacional o

internacional.

. Experiencia de al menos tres (03) años en funciones relacionadas al cargo o de asesoramiento
a la Alta Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado.

o Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con dominio avanzado del inglés u otra lengua de ser requerida para la función.

. De preferencia con certificación en gestión de proyectos si la función lo requiere.

Jefe(a)de

Unidad

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar las actividades, técnico-operativas,
técn ico-norm ativas, técn ico-ad m in istrativas
y económico-financieras de las áreas
funcionales de la unidad a su cargo en el

órgano de línea.

b. Supervisar la labor del personal profesional

y técnico a su cargo.

c. Asumir la responsabilidad del ámbito de

competencia de la unidad a su cargo.

. Grado de Bachiller y estudios completos de Maestría u otro postgrado o capacitación

especializada con no menos de trescientas (300) horas.

. Experiencia laboral de seis (06) años como mínimo en el sector público o privado nacional

internacional.

. Experiencia de al menos tres (03) años en funciones relacionadas al cargo o de asesoramiento

a la Alta Dirección o a cargos directivos en el sector público o privado.

. Conocimientos vinculados al sistema administrativo del Estado que corresponda a la función.

. Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con dominio avanzado del inglés u otra lengua de ser requerida para la función.

Jefe(a) de Área

a. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y

evaluar las actividades, técnico-operativas,
técn ico-normativas, técn ico-ad m i n istrativas
y económico-financieras del área a su

cargo en el órgano de apoyo o

asesoramiento.

b. Supervisar la labor del personal profesional
y técnico a su cargo.

crz Asumir la responsabilidad del ámbito de
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DETALLE DEL C¡.ASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REqUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

Titulo profesional y estudios completos de Maestría u otro postgrado o capacitación

especializada con no menos de trescientas (300) horas.

Experiencia laboral de seis (06) años como mínimo en el sector público o privado nacional.

Experiencia laboral de al menos tres (03) años como supervisor o Jefe de Comisión de Órganos

de Control en el sector público o en Sociedades de Auditoría.

Experiencia laboral de al menos tres (03) años laborando en el sector público en funciones

relacionadas alcargo.
Conocimientos de ofimática.

De preferencia con dominio avanzado del inglés u otra lengua de ser requerida para la función.

Supervisor(a)

a. Encargado de realizar el control

gubernamental en la entidad, de

conformidad con la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Control y de la

Contraloría General de la República, sus

normas reglamentarias, modificatorias y

complementarias.

Grado de Bachiller o Título Profesional y Grado de Maestría, Magister, Master o similar u otro
postgrado o capacitación especializada relacionada con el área funcional con no menos de

trescientas (300) horas.

Experiencia laboral de ocho (08) años como mínimo en el sector público o privado nacional o

internacional (fuera del país).

Experiencia de al menos cuatro (04) años en funciones relacionadas con el cargo

Experiencia de haber participado de al menos tres (03) proyectos o transacciones en asociación
público privadas o proyectos de infraestructura o financiamiento estructurado u operaciones de

fusiones y adquisiciones o financiamiento de proyectos o finanzas corporativas.

Dominio avanzado del inglés.

Habilitación profesional de ser requerida para las funciones (en caso de solicitar el titulo para el

ejercicio de las funciones).

Conocimientos de ofimática.

De preferencia con certificación en gestión de proyectos si la función lo requiere.

Especiolislo
(sP-ES)

ProfesionalV

Ejecutar actividades altamente
especializadas con alto grado de

complejidad para procesos de promoción

de la inversión privada, en el área

funcional.

Ejercer labor de supervisión con respecto a

las empresas que brinden asesoría externa
para los procesos a su cargo, u otros

consultores extemos en la materia de su

competencia.

Representar a la entidad y efectuar labores

de coordinación con otros sectores del

gobierno nacional o gobiernos
. subnacionales para los procesos a su

cargo, o temas a su cargo en la materia de

su competencia.
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DETALLE DEL CI-ASIFICADOR DE CARGOS

Y LOS REQUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

Ejecutar actividades especializadas con

alto grado de complejidad

Ejercer la representación de los intereses

del Estado.

Grado de Bachiller o Título profesional y estudio completo de Maestría, Magister, Master u otro
postgrado o capacitación especializada relacionada con el área funcional con no menos de

trescientas (300) horas.

Experiencia laboral de siete (07) años como mínimo en el sector público o privado nacional o

internacional (fuera del país).

Experiencia de al menos cuatro (04) años en funciones relacionadas con el cargo

Habilitación profesional de ser requerida para las funciones (en caso de solicitar el Titulo para el

ejercicio de las funciones).

Con dominio avanzado del inglés de ser necesario para la función.

De preferencia con Certificación en PMP para posiciones directamente vinculadas con la
estructuración de proyectos.

Experiencia en haber participado en equipos que hayan sido parte de al menos dos (02)

proyectos o transacciones en asociación público privadas o proyectos de infraestructura o
financiamiento estructurado u operaciones de fusiones y adquisiciones o financiamiento de
proyectos o finanzas corporativas.

Especialista

(sP-ES)
Profesional lV

Grado de Bachiller o Título Profesional y estudios de Maestria, Master, Magíster o alguna

especialización de doscientas (200) horas

Experiencia laboral no menor de seis (06) años.

Experiencia de al menos tres (03) años en funciones relacionadas con el cargo en el sector
público o privado.

Habilitación profesional de ser requerida para las funciones (en caso de solicitar el título para el

ejercicio de las funciones).

Conocimientos de ofimática.

De preferencia con dominio del inglés de acuerdo a la función.

Profesional lll

Ejercer labores de coordinación y

ejecución de actividades y/o proyectos

especializados, inherentes al área

funcional con mayor grado de

complejidad.

Ejercer alguna labor de supervisión a

nivel de profesional especialista y/o de

apoyo

Especialista

(sP-ES)
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DETALLE DEL CTASIFICADOR DE CARGOS
y Los REQUrSrros DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

. Bachiller universitario o Titulo Profesional.

. Experiencia laboral no menor a cinco (05) años.

. Experiencia de al menos dos (02) años en funciones relacionadas al cargo.

. Habilitación profesional de ser requerida para las funciones (en caso de solicitar el titulo para el

ejercicio de las funciones).

. Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con conocimientos intermedios de inglés.

Especialista

(sP-ES)
Profesional ll

Ejecutar acüvidades con grado de

complejidad medio, en el área funcional.

Ejercer alguna labor de supervisión a

nivel de personal de apoyo.

a. Ejercer labores de coordinación y
ejecución de actividades y/o proyectos

inherentes al área funciona!.

b. Ejercer alguna labor de supervisión a

nivel de profesional especialista y/o de

. Bachiller universitario.

. Experiencia laboral no menor de dos (02) años.

. Conocimientos de ofimática.

o De preferencia con conocimientos intermedios de inglés.

Especialista

(sP-ES)
Profesional I

Ejecutar actividades relativas a los

procesos del ámbito de competencia del

área funcional de mediana complejidad.

Ejercer alguna labor de supervisión a

nivel de personal de apoyo.

. Título Técnico o estudios superiores concluidos

. Experiencia laboral no menor de cuatro (04) años.

. Conocimientos de ofimática.

e De preferencia crcnocimientos básicos de inglés.

Apoyo

(sP-AP)
Asistente ll

. Estudios Técnicos concluidos mínimo (01) año o formación universitaria no menor a seis (06)

semestres.

. Experiencia laboral no menor de kes (03) años.

. Con conocimientos de ofimática.

. De preferencia con capacitación especializada relacionada con la especialidad requerida.

. De preferencia con conocimientos básicos en inglés.

Ejecutar actividades de baja complejidad
y parcialmente estructuradas relativas a

los procesos del ámbito de competencia

del área funcional correspondiente.Apoyo

(sP.AP)
Asistente I
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DETALLE DEL CI.ASIFICADOR DE CARGOS

Y tOS REqUISITOS DE CADA CARGO ESTRUCTURAL

o Formación universitaria no menor a 6 semestres o Título Técnicn de Asistente de Gerencia o

Secretaria de Gerencia o Asistente Ejecutiva o Diplomado de Asistente Administrativo o
similares.

. Experiencia laboral en cargos similares no menor de seis (06) años en el sector público o
privado.

e Conocimientos de ofimática.

. De preferencia con dominio del inglés.

. De preferencia con cursos básicos en Relaciones Públicas y/o Administración.

Asistente

Ejecutivo(a)

a. Coordinar y ejecutar actividades
operativas-organizacionales de asistencia

a la Alta Dirección.

b. Administrar y organizar la documentación
y correspondencia del área y velar por su

confidencialidad y seguridad.

. Título Técnico de Secretaria Ejecutiva o Asistente Ejecutiva o de Asistente de Gerencia o de

Secretaria de Gerencia o similares.
. Experiencia no menor de cuatro (04) años como secretaria en el sector público o privado,

. Conocimientos de ofimática.
r De preferencia con conocimientos intermedios de inglés.

. De preferencia con cursos básicos en Relaciones Públicas y/o Atención al cliente.

Coordinar y ejecutar actividades técnico-
secretariales de apoyo a las áreas de

línea, órganos de apoyo o asesoramiento.
Administrar y organizar la documentación
y correspondencia del área y velar por su

confidencialidad y seguridad.

Apoyo

(sP-AP)
Secretaria

. lnstrucciónsecundariacompleta.

' Con conocimientos de mecánica general.
. Licencia de conducir profesional,

. Experiencia laboral no menor de cuatro (04) años en puestos similares.
r De preferencia con cursos de manejo defensivo,

Realizar el traslado de documentos y

personal, manteniendo en buenas
condiciones el vehículo asignado.

Apoyo

(sP.AP)

. lnstrucción secundaria completa o estudios técnicos incompletos (mínimo seis (06) meses).

e Experiencia laboral no menor de dos (02) años en labores similares, en el sector público o
privado,

. Conocimientos de ofimática.

Ejecutar actividades técnicas sencillas y

administrativas variadas de ofi cina.Apoyo

(sP-AP)
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